
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2019-00750. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

Acreditada la defunción de la demandante, en los términos del artículo 68 del C.G.P, 

se procede a la vinculación por activa de los herederos determinados de la extinta 

ASTRID EUGENIA LOPERA MARIN, que para este caso y una vez acreditada su 

legitimación, corresponde a su hija señora EMPERATRIZ LONDOÑO LOPERA, 

quien toma el proceso en el estado en que se encuentra, tal y como lo estatuye el 

artículo 70 de la obra en cita. 

 

Se reconoce personería al Dr. HECTOR CARDONA GALEANO, portador de la T.P. 

Nro. 114.376 del C.S de la J, para actuar dentro de este proceso en representación de 

la demandante vinculada por sucesión procesal. 

 

Se pone de presente que la audiencia  programada para el próximo 23 de agosto de 

2021, continúa vigente. 

 

NOTIFIQUESE. 
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